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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PIACHENSE S.A. 0 oe o 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00---- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 890,00 ---- 

Ko la crdad de Gun aquil, Capital de la Provincia del Guavas, a dos dieciocho dias del 

mes de junio de dos mil ocho. ante mí, DOCTOR 5. IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO. MXotario Vigésimo Quinto del Cantón Guavagud, comparecen por una 

parte la señorita MAYRA RUIZ FULLER de estado civil soltera, de profestón ejecutiva, 

con domietio en la crudad de Guavaquil 1 por otra parte el seño: DARWIN AURELIO 

MIRANDA CEPEDA de estado civil soltero, de profesión ciocutivo con domicilio en la 

cruudad de Guaraquil. Los comparecientes ecuatorianos, ma ores de edad, domialtados en 

la cruudad de Guavaquil, personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

dor fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escrotura a la que proceden como 

queda indicado con amplia y enteta libertad para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sín ase autorzar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual const: la Consturación de 

una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas ugurentes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato v 

manidiestan expresamente su voluntad de constituir la sociedad Anongsa que se denomina 

PIACHENSE S.A., los señores: MAYRA RUIZ FULLER y DARWIN AURELIO 

MIRANDA CEPEDA. Todos por sus propios derechos, domeliacdos en la crudad de 

Gumnaqgul, y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La Compaña que se constituye 

mediante este contrate se regira por las disposiciones de la Les de Compañías, las normas 

del Derecho Positivo Ecuatorrano que le fueren aplicables y por los Esratutos Sociales que 

se insertan a conunuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIM/ 

DENOMINADA PIACHENSE S.A.. CAPÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO.- Constnvwese en este cantón la Compañía que se denominará PIACHENSE 

   



S.A, la misma que > + regtra por las Leses del Ecuador, el presente Estatuto 1 los Replamentos 

que e espulierea. ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

lo importación, distabución, a mpra, venta, elaboración, confección, reparación, producción, 

mdustriabzación. Ir amienmmanto y exportación de vehículos automotores. cubiertas, 

camaras, ruedas > llantas Sus ACCESOTIOS: COMpleMentarios, Tepuestos, accesorios 4 

lubricantes. toda che de combusuble. gasolina, diesel, kéreo, gas + dermvados del petroleo, 

aeronaves, hebicoptesas sus motores, maquinarias + equipos agricolas, pecuarios, Mdustrales 

Vine a a ari dsg . e , A , : : 7 CieciTicos, Des la MuDuutAs y conexiones pata Maquilarias í Mis tquipos HAVCAUocos, 

materiales de cons 1ccof, upuararos 3 sumunistros elécuricos. elcctrodomiústicos, equipos de 

3 
segundad o proteccion industrial, todo Upo de metales. va sex ca forma de materia prima o vn 

cualquiera doo sus foro manufactoradas y estructuras. bajo forma de chatarri u otras, 

1 11 : 3 > productos reciclable. produeros biodegradables + ecológicos, todo upo marertal a productos 

  

plásticos para usos domesucos, industral, comercial y agricola, máquinas fotocopridoras, 

faxes, IMPresotis, tas sus accesorios complementarios, equipos de Imprenta 4 sus 

repuestos, así como de su mnarera prima conexa (pulpa, tía, elcótera), Imstrumentes 1 partes, 

equipos de accesertos. productos farmacéuticos, especialidades medicinales, medicamentos 

pará uso hurano, antbroticos, productos quimicos, Cosméticos. perfumes, Composiciones ” 

para la perhunena A ola rá especialidades aromaticas, ACUTE esenciales, especialidades 

aromáucas >. tater a prima para aromas y sabores, arnculos de perfumería, Cosméñcos, 

productos de bellesa, producios alimenticios que mtegren el recetario médico, aruáculos de 

puericultura, lugiene a salubridad, aparatos e instrumental médicos, quirúrgicos y exrtapedicos 

Lies equipos ópticos + orttalmológicos, instrumental para laboratorios, untiormes, ropa en . 
. 

genera, pantalones, camisas botas, Zapatos, gorras, carteras, emburones + prendas de restre 

mdumemn ir nuevo y usa fibras, tejidos, hilados + calzado y las matertas pursas que la 

componea. articulos sde deperte, aparatos eléctricos, elecrrodomósticos,. Como. cres 

acondicionados, Trebdeeradoras, televisores, surtdores de agua aperaros de relojuía, sus 

Partes Yo Mocos urls midera muebles, artículos de ebanistería en sus más vartados Upos, 

. armiculos de coruna a. oroetdos de vidrio 1 enstal. articulos de huerro + acero, articulos de



artesanía. artículos de cordelería, artículos de bazar, mercaderias para cl confort del hogar, 

colchones, mosquiteros, camas, artículos de oficina, eserttoros. “Dlas, onvistonas. alfombras, 

cortinas y utiles de oficia, articulos de papelería, artículos de ferretena iidusimal, campina, 

caza y pesca, herrajes, juguetes y juegos infantiles, articulos de q1guetería y librería, 

instrumentos de música, jovas y artículos conexos en la rama de jovena, productos de cuero, 

telas, productos no tradicionales, productos químicos, matería 2c4va 1 Compuestos, para la 

rama vetermaría, 1 /o humanas, profilacticas o curativas en todas sus formas y aplicaciones, de 

pieles, pinturas, barnices v lacas, productos naturales, bebidas alenhélicas, aguas + aguas 

vascosas. productos de confitería, toda clase de conservas Y pr dictos alimenticios Y 

comestibles dervados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasados o a granel, 

por cuenta propia o de terceros, productos cámicos Y lácteos, tasumos O productos 

elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial, productos agricolas e mdustriales en las 

ramas  alimenticris, metalmecánica Y textil: 2) Establecimiento Y explotación de 

establecnmientos v, de la acuvidad ganadera para la cría, engorde e 19vernada de ganado 

VACunñÑo, OVIRo, parcino, caprino, equino: agricola para la producción de especies cerealoras, 

oleaginosas, granteras, forrajeras, algodoneras, fibrosas: fruncolas, + estales, avicolas y 

granjeros: 3) Ímpe tación, distribución, comercialización. instalación. moptaye, mantenimiento 

de equipos de amplificación. sonotización, instrumentos musicales, 1h minación eeneral y 

escénica, para teatros, cies, locales abiertos o cerrados, diseño de provectos, asesoría en el 

diseño de provectos, capacitación o cualquier otra actividad relacionaca con el montaje y 

equipamiento de locales destinados a actividades teatrales, musicales, eurmarales, auditorios y 

afines; 4) Construcción, operación y mantenimiento de plantas y centrales cléctricas, 

hidroeléctricas, termoelectricas, turbinas y motores de combustión mtena 5) Importación, 

distribución, venta al por mavor y menor v al detal, fabricación, produccion. construcción, 

montaje, casamblaje y reparación industrial v/o artesanal de toda clase de máquinas 

electrónicas y recreativas, así como la de sus componentes, repuestos. piezas Y Partes: 

Emportación, distobución, venta al por mavor e menor de toda clase de 1 1aquinaria 1odustrral, 

automotriz. agricola, maval, de la construcción, aeronáutica, candeni«ra, tods sus 

   

 



COMPontntes, lepuestos, partes 1 piezas; equipos de control de tránsito; Ty, Construcción y 

reparación de Duques, drazgu=, uuinches v toda clase de maquenarias navales, así como también 

la construcción, rey aración y armado de embarques navales, barcos, lanehas, accesorios e 

implementos de la 1dustma mnaera y la de astilleros, obras de puerto, muclles. Compras enta, 

permuta, construcción. alistamiento, exportación, importación, distribución, Teprescatación, 

moderniración de s2aquiniarkes y motores marinos, de rodados, gummches, grúas, accesorios e 

anplementos de le inductor. naviera, lanchas y barcos, embarcaciones de ferrocemento, 

repuestos, partes, casmimental y equipamiento náurico, madera, aluminio, acero plástico, 

laminados Vuños y otras materiales, compuestos o combinados ente sl, inclu endo todas sus 

partes + elementos componentes, va se trate de embarcaciones de trabajo para la industua 

nesqueta o de tran porte de din ersos tipos de materiales y y productos del país. deportivas 

vio de placer. pon ones, casas Dorantes, muelles, rompeolas yoo dárseñas marmas. Diseño, 

construcción, reparación, compra y venta de todo tipo de embarcaciones 3 2ctesonos para Los 

memas 3, Prstación de servicios portuarios Y aduaneros: 0) Compraventa, corretaje, 

adimimstración, perinuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y amnierests de bienes 

inmuebles rbanos + rurales, explotación agratta y pecuaria, comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; 10) Representación de empresas o firmas comerciales, 

agropecuarias, mdi trides. uercas, racionales, internacionales, 11) Servicios de asesoria mtepral 

por cuenta plop oo Jena, o asociada a terceros en los campos jurídico, £COMÓNMCO, 

samobibaneo, finaneero, ermpresarial 3 para provectos; 12) Recuperación de cartera, jadicidl y 

extrapudicialmente: 15. Servicios de publicidad; markermgy, relaciones públicas e investigación 

e 

de mercados ca larva pubbeitaria; 14) Brindar asesoramiento tecnico aditivo a 

toda Cláse o «h 5: Acavidad mercantal como comisionista, imternmadiaría, 

  

mandataria, mand ple, agenie 1 representante de personas naturales 14 o jundicas: 161 Se , l y 

dedicará a Diros alo terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección > y igrlancia 

de hieries mueble, e uimuicbles de investigación y custodia de valores; 1%) Promoción, 

explotación + prodacción de toda clase de vientos artísucos nacionales e aternaciónados, todo 

género de espectecalos publicos, va sean teatrales, eomematográficos, de telexisión Y de 

   



cuanta manifestación arústica conteibuva a la elevación de la cultura on general y exposición 

de cualquier producto mdusteral: 18) Se dedicara a la educación en todo su nivel con 

excepción de la superior: 19) Impresión, encuadernación, grabado 3 cu Iguier otro proceso 

industrial necesarto para la edición, por cuenta propia o de terceros. de libros, textos, 

revistas, publicaciones, cuadernos, folletos, prospectos y en general ce publicaciones de 

caracter erario, científico, pedagógico, religtoso, informativo 1 de divuryación cultural, 2) 

Construcción de toda clase de viviendas familiares o umifamulores, «o nstrucción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e industriales: el diseño, 

construcción, planificación. supervisión yu tiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y urbanísticas: al trabajo de provectos, realización v fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores; a la construcción de obras de ingeniería, de vialidad, 

electromecanicas, puertos, acropuertos, metal mecánicas. podrá importar, comprar o 

arrendar maquinaría liviana y pesada para la construcción, también : la señalización de 

carreseras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional. 21, Asesorar, organizar, 

ejecutar o efectuar planes de eonservación y recuperación del medio amb ente 1 toda clase de 

terrenos, Campos y ambientes en peneral; 22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de 

forestación o reforestación en terrenos propios o de terceros o fiscales, instalar o coplorar 

vieros forestales, efectuar trabajos de conservación forestal, desmentes de bosques o 

extracción de productos forestales y recuperación de tierras áridos para destinaclas a da 

forestación; 23) Producción de larvas de camarones y otras especie: bioacuiticas. Ala 

acuvidad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies broacuáticas en los mercados internos y eternos. Adquirir ea 

propiedad, arrendamiento o en asociación, toda clase de predin- rústico. barcos pesqueros, 

instalar su planta andustrtal para que empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar: 24) Explotación agricola en to las sus fases. Podrá 

importar ganado 1 productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias 

  

vo equipos necesarios para la agricultura y ganadería: 23. Siemb a, cosecha, senta, 

importación y esportación de toda clase de flores, rosas, etc. ELORICULTIUR Vi 26) 

D
m
 

   

 



J fecmuar mspucckories de producto de exportación tales como: camarón, café. cacao, 

inafgo, badaño, mdon, pescado congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con el 

proposito de estiolecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo 2 tales efectos las 

respechvas ceriicaniones: 2, importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

trigo, sorgo. boba de panel, lenteja; 28) Fomentará y desarrollara el turismo. arcional e 

internacional, muciant de instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

hosterías, anotcles. restaurantes, clubes, bares, discotecas, cafeterias, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionaler, parques mecánicos de recreación: 29) Instalación, explotación 4 

admmistración de -apertncrcados, gabinetes de belleza y centros de obesología, cosiniatila 

Y belleza 1teysal, q udiendo también extender su acuvidad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo. 3h linportración + explotación de toda clase de radiodifusoras: 31, Realizará 

Capucua ción, semdameos Y talleres; 32) Revistón e intermediación de boletos, cheques de 

p
r
 daSaleros, Miertejo Y gsdluncia el Tampa, recepción 1 asistencia en aduana, embarque de 

pPasajetos. operaciones de peso Y balance, hoja de carga. plan de vuelo compurnozado, 

daros meteorológicos, carga + ubicación de equipajes en bodega del avión, suministros de 

. 

alimentos. 35 uo viaos de limpieza y recolección de basura como su Procesamiento, 

servicios pura la Liapieza, el saneamiento, desintecciones, desmiectaciones, fumigación de 

ambientes, Odifici s. fábricas, casas comerciales y particulares 4 medios de trausporte; 34) 

Servicios de limpieza de toda clase de vehículos y automotores; 33) Servicio de limpieza de 

toda clase de top. si eúseren: 36) Se dedicara por cuenta propia a la exploración, compra, 

comeorcialidación > exportación de especies 'maderables; 37) Prospección, esploración 4 

   

  

explofición de canteras,  Vacimientos, urenas de rios, fundición, refinación 1 

Omerciolidación: de mmerales, de metales, venta de sus productos 1 elaboración de los 

mistios. 4 todo ducho minero dentro 4 fuera del país. A lí comercialización, 

industmalización, esportación e importación de todo Upo de metales + mmnerales, 12 sca en 

forma de mateva >runa o A cualguera de sus formas manufacturadas 4 estructuradas por 

cuenta propia o de terceras: 38) Diseño, construcción, mantenuniento, estudio, montaje, 

ovmercializdación, Mpeorración Y exportación de sistemas de tíego matertales 4 equinos de comercialización, IMPertacion y ortación de sistemas de 11 materades y 24 l 

   



ustemas de nego: 39) Cudado, protección y adiestramiento personalizado de roda clase de 

animales domésticos y no domesticados: 41), Importación. distribución. compra, venta, 

elaboración, reparación Y exportación de servicios Y equipos Ce computación $ 

procesamento de datos, servicios de programación. estructuración + dis ño de páginas web 

en programación (PM, FLASH] AVWA, PHP, ASP. etc.o de bases de daros, de sofrvare 

v cd card, de hardware, de fotografía. de hosung (alojamiento: para web stte, servicios de 

Internet, de provectos para páginas web. equipos de imecrobinv ción. repuestos Y 

mantenuniento de los mismos; 41) Importación, venta, fabucación, esportación de 

centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, inchuvendo los Ce medición, 1 para 

transmision de sistemas de radio enlace, suministro de baterías. LPS y neotores generadores 

para sistemas de telecomunicaciones: instalaciones, pruebas y mantenimiento de antenas y 

centrales telefónicas, así como: estadísticas, tráfico telefónico v cilidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de Jos sistemas de recho enlace, baterías 1 motores 

gencradores; provisión de cables, materia) de conexión, herrajes, conectores, citas, maletas 

de herramientas, ofros 1 construcción, mantentmuento y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas; provisión de tubos, mangueras, postes, escaleras, cnturones, para la 

construcción, mantenimiento v fiscalización de canalización telefónic:: 42) La compañía 

podra establecer, mantener, desarrollar Jos servicios de telecomuniraciones, así como 

también el de comprar, vender. explotar estos servicios. Podrá «ecibir concesiones 

relacionadas con los sistemas v servicios de telecomunicaciones, + trastidar estos servicios 

al público en general, va sca mediante contratos públicos o privados va sea en forma 

cbrecta, en asociación v/o representación. SERVICIOS PORTADOR! S.- Transmisión de 

señales entre puntos de terminación de red definida.- Servicios que utilizan redes de 

telecomumcaciones conmutadas, transmisión de datos por redes de computación, de 

paquetes, por redes de computación, de circuitos, por la red conmut da o por la red de 

telex; y, servicios que utilizan redes de comunicación no conmutada ¿MU QUIER 3% 

CIRCUTLOS). servicios de telecomunicaciones que permitan la comanicación complera 

entre usuarios.- Adicionalmente la compañía se podrá dedicar a prestar .ervicios tales como



el telerónico rural. urbano, interurbano e internacional, video telefónico, rolefio burofax 

darafas, videopot <, teletónico móvil automático; telefónico móvil marítimo o aeronáutico 

de correspondene 2 publica: telegráfico; radio telegráfico: de telex y de teletextos. La 

comercialización de equipos e msumos industriales de telecomunecación: la anportación de 

eguipos de telecomunticacioónes y vehiculos destnados a esta finalidad. Con cestos 

propústras la como aña podra actuar por sl misma o por cuenta de terceros Como Apunte, 

CoNmorusta, representantes corredor, asoctarse con personas naturales y Juridicas. Aceptar 

representaciones del pas o» del exterior; importar, exportar, embodegamento y 

comercializar, distribu + vender los mencionados productos, tambien se dedicará a la 

dsesofta, compra - venta de bienes que tengan relación a servicios de telefonía 43) Podra 

ser proveedora de servicio de telecomunicaciones, distribuidora de productos de senicios 

Mitos 1 telecoraaticacioónes; operador de teletonta pública; distribaudora de productos 

para da administración 1 manejo de tráfico telefónico; 44) Brindar servicios de televisión por 

cable Pare cumplir cop su objeto social podrá comprar, permutar por Cuenta Propía, 

accione: de comiañias anonimas y participaciones de compañías Jemtadas: 4, además 

ejecutar actos o contratos perimitidos por las leves ecuatorianas 1 que fenan relación con el 

misrmo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual >e constituy e esta sociedad es de 

CIEN ANÚS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercana..- ARTICULO CUARTO.- Ll domicilio paacipal de la Compañra, cs la 

cuidad de Guaviaqul 3 podrá establecer sucursales o agencias en cualquier luar de la 

Repáblica o del Exienor- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y     

  

CCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía será de 

EX MIEL SIHASCHON Os DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL AMERICA, el 

capital sscrito e de OCHOCIENTOS DOLARES DE DOS ESTADOS UNIDOS DLE 

AMERICA decidido en ochocientas acciones ordinarias 4 nominativas de un dolar de los 

Estados Unidos de America cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

funta General de ÁAcctomstas- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

de la cero cero ceo no au la ochocientas y serán firmadas por el Representante Legal de la 

   



Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sí una acción e cembiado provisional se 

extraomaro, deteriorare o desta ere, la compañia podra anular cl bulo, prevra publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los certodicos de mavor 

ceculación del domichto de la místma- Una vez transcurridos tremto días a parur de la 

fecha de la úluma publicación, se procederá a la anulación del tinulo, debiéndose ano nuevo 

ad acciomsta. La anulación exunguira todos los derechos inherentes si ftalo a cornficado 

alado. ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es imdivisible + de derecho a voto en 

proporcion a su valor pagado, en las Juntas Generales, en conse uencia cada 2cción 

liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas Genetales.- ARTICULO NOVENO.- 

Las accrones se motarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

tambien dos traspasos de domimio o prenoración de las mísmas.- ARTICULO DÉCIMO.- 

La Compañía no eminirá Jos títulos defimtuvos de las acciones miedtras éstas no están 

totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados provistonales y 

nominanvos- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de tuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.-- La Compañía podra según los casos 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Les de Compiáññas.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Fl Gobierno de la Compañía 

corresponde a la fanta General, que constítuve su órgano supremo.) ademnistración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de 

acuerdo a los tárminos que se indican en los presentes estatutos. - ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- la funta General la componen los accionistas legalocente com ocados 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- Ja Junta General se teunj 

ocrdinarrunente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la tinalizacióp 

ejercicto económico de la compañía. previa convocatoria cfecmueda por el Presidente o el 

Gerente General a dos accionistas por la prensa, en uno de dos penódicos de macor 

  

   
   

 



circulación ea el comiecdio pracipal de da sociedad con ocho dias de anticipación por lo 

inenños al mado por da reumión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, dle, hora y 

objeto de Lo rcumón- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se reusirá 

estraordnarenene cn Cadgirer nempo previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por <u mueiaova o a pedido de un número de accionistas que represcate 

pardo mesños el semucmco por ciento del capital soctal. Las convocatorias deberán ser 

hechis en la misma forma que las ordinarias.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para 

Constitur quorum ys na funta General, se requiero, sí se trata de primera cons ocitoria la 

concurrencia de tn: Munezo de acctonistas que represente por lo menos la rmtad del capital 

socid purado: de Lo conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el articulo 

doscientos trenes? stete de la Lev de Compañías, la misma que contendrá la advertencia dde 

que habrá quórum con el número de accionistas que concurmeren.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO. Lux accionistas podrán concurrir a las puntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante — carta-poder. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO. Ln das juntas Generales Ordinanas, luego de verificar el quorton, se dará 

lectura y discusión de los informes del admunistrador y comisarios. Luego se conotera a 

aprobara el balame general + el estado de perdidas y ganancias 4 se discutira sobre el 

reparto de uubdaces hyudas, construción de reservas, proposiciones de los accionistas, y, 

por ulumo, se etoctuarán las elecciones st es que corresponden hacerlas en esc pertodo 

según los estas. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Presicdirá las Juntas Generales cl 

Presidepte y actunrá como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, st fuere 
    

    

faro, un divector e Secreraio ad-hoc. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- In 

As huntas Generales Úrdimaras Y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente y havan puntualizado en la Convocatoria. ARTICULO Y [GÉSIMO 

SEGUNDO.- odos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple maveorti de votos en relación al capital pagado concurrente a da reaxuón. salvo 

aquellos casos en que la ler o estos estatutos, exigieren una mayver prepercion, Jas 

resoluciones de la junra General son obhigatorias para todos los accionistas.- ARTÍCULO 

   



VIGÉSIMO TERCERO. 4 terminarse la junta General Ordinaria + Eo traordinaría, =e 

concederá UN receso para que el Gerente General. como secrorarto, redacte un acta, 

+ 
resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objero que d cha sora - restimen 

pueda ser aprobada por la hunta General y tales resoluciones o acoerdos entrarán de 

immedrtto en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por < Prevdente y 

cl Gerente General-Secretario o por quienes havan hecho sis veces en la reunión 1 se 

claborarán de conformidad con el respecuvo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatorta previa, St se hallare 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a de que dispone el articulo 

doscientos tremta y ocho de la Lev de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o Extacrdin. ne pueda acordar 

vabdamente la transformación, la fusión. la disolución anticipada de la compañia, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la comalidición + en general, 

cualgurer modificación de los estatutos. habrá de concusri a clla la mitad del capital 

pagado, en seganda convocatoria bastara la representación de la tercera parte del capural 

social pagado. St luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procedera a efectuar una tercera convocatoria, la que no podra demorar mas de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mi modificar el objeto de óxta. 

La Junta General así convocada se constituirá con el número de acciopistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo) expresarse cstos 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son 

arribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinana: a Elezir al Presidente, al 

     

  

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cmco años en 

ejercicio de sus funciones pudiendo ser reclegidos indefinidamente: E. Ulegir uno > 1 

comisarios quienes durarán dos años en sus funciones: €) Aprobar los estados finan 

los que deberán ser presentados con el informe del comisario en le forma establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente: d Resolver acerca de 

la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital



    

    

sockó de la Compañto € Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a Cudquier 

título de Jos bienes mntcbles de propiedad de la compañía: ey Acordar la disolución o 

byudación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en 

su caso, de conformidad con la Lev: h) Elegir al bhquidador de la sociedad; 13 Conocer de los 

asuntos que se sor delan a su consideración, de conformidad con los preseñtes estntos; Y, 

js Resolver los os intros que le corresponden por la Les. por dos presentes estatutos o 

reglamentos de la compañía - ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

debiures del Guro te Genoral y Presidente: ay Ejercer mdnvidualmente la representación 

legal. qudicrd y e rapudicial de la compañia; bj Admtnistrar cor poder amplio, general a 

suficiente los vstablecimientos; empresas, mstalaciónes 3 negociós de la compañía, 

ejecutando « nomore de ella, toda clase de actos 4 comuratos sin mas limitaciones que las 

señaladas cá estos estatales: e Dictar el presupuesto de inuresos y gastos; dy Manejar Jos 

fondos de li =ociedad bayo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes Y efectuar 

toda clase de op raciones bancarias, civiles y mercantiles; £> Suscribir pagarés, letras de 

cambio, 1 46 genoral todo documento civil o comercial que Gbligue a li compañía; 1) 

Xombrar y despe lr nabajadores, previa las formalidades de Lay, consunur mandatarios 

generales y especo des. previa da aurorización de la Junta General en el primer caso, dirigar 

las labores del personal y dictar reglamentos: 2) Cumpliry hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; hj; Súper viealar la contabilidad, archivo 3 correspondencia 

de la sociedad 4 velar por una buena marcha de sus dependenaias; v) Las demás 

atibuciónes que de confieren los estaratos: y, y Suseribir comyuntamente los titulos de 
7 

agúienes de li Compania. la los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General + dei Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, quien tesdra 

las minas faculto des que el reemplazado.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- 11 

Vicepresideme de la Compañia 2endrá los siguientes deberes y atribuciones: as Cumplir y 

hacer cumplir las iesolucunes de la funta General 1 b) Las demás atribuciones y deberes 

que le determines vi Gerente General de la misma.- +4 Vicepresidente no ejercerá la 

representación: leuod, vidad mu extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en dos cams 

   



  

S banco territorial 
Banqueros desde 1886 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
NUMERO.- 1621-4 JUNIO 18 DEL 2008 

Certificamos que hemos recibido de: 
Mayra Roxana Ruíz Fuller........o.ooommsronsoroorcconnarononocnroscsororo $ 100.00 
Darwin Aurelio Miranda Cepeda......ooooocenmocorscononoronocaconanecnss $ 100.00 

+et*SON DOSCIENTOS CON 00/100 DÓLARES*++*++** 

Que depositan en una cuenta de integración de capital, que se ha abierto en 
este Banco, a nombre de la Compañía que se denominará: 

* PIACHENSE S. A. “ 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto en una cuenta a 
disposición de la nueva Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y nombramientos inscritos, y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías, indicando que él trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 
En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, y 
desistieren de este propósito, las personas que han recibido este certificado 
tendrán derecho a que se les integre el valor entregado por cada una de 
ellas, previa presentación del certificado original, y la autorización 
otorgada al efecto por la Super 
intendencia de Compañías. 

BANCO AERRITORIAL 
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gue reemplace al Gerente General o al Presidente de conferiradad con to establecido en el 

artículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- son atribuciones debetes del 

o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos sctenta y paeve de la Les de 

Compañtas.- CAPITULO CUARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO - 12 Companio «e 

disolverá pos las causas determinadas en la Lev de Compañias, en 9d caso, entrara en 

hguidación, la que estará a cargo del Gerente General y Presidente. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañsa ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera la señonta MAYRA RUIZ FULLER ha suscrito 

cuamroctentas acciones ordinarias y nominativas de un dolar de dos stado- 1 rudos de 

Vmórica cada una y ha pagado el vemticianco por ciento del valor de co da una de ellas y el 

señor DARWIN AURELIO MIRANDA CEPEDA ha suscrito cu trockntas acciones 
, 

ordinarias y nomivativas de un dolar de los Estados Umidos de Ámerica cada uno y ha 

pagado el veímticinico por ctento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del 

Ceruficado de Cuenta de Integración de Capital orerzado por e BANCO 

TERRITORIAL. Los accsonistas pagarán el setenta y cinco por cienio del valor de cada 

una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pag rán en pumerario.- 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para obrerer la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribin entes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuento de Inregración de 

Capual otorgado por el BANCO TERRITORIAL.- tí legible- Aborado XAVIER 
¿A 

ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos sesenta y dos. Guavaquil.- (Hasta 

aqui la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

aremserta Minuta, la misma gue se eleva a Escritura Pública.- Se agreza el Cormficado de gro: 
4 

Integración de Caputal.- Leida esta escritura de principio a fin. por miel Notario en alta voz 

alos otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes. se afirman, riufican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Motanio.- Doy fe.
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PIACHENSE S.A.. OTORGADA El 18 DE JUNIO DEL 2008 
DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION % 08-G-I7-0004150 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 8 
DE JULIO DE 2008, POR LA QUE SE APROBO DICHA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA 
PIACHENSE S.A. GUAYAQUIL, 10 DE JULIO DEL, P El el 
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NUMERO DE REPERTORIO: 36.331 
FECHA DE REPERTORIO: 14/Jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Julio del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0004150, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico, Ab. Carlos Teran Buenaño, el $ de Julio del 

2008, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: PIACHENSE S.A., de fojas 82.260 a 82.278, Registro 
Mercantil número 14.561. 

ORDEN: 36331 

  

  

  

$0.33 
REVISADO POR: F AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA



  

   ¡| Superintendencia 
8 de Compañias 

OFICIO No. SC.SG 2008. 0013827 

G il, ] uayaqui P 6 A602008 | 

Señor Gerente 

BANCO TERRITORIAL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
PIACHENSE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


